
CENTRO DE INVESTIGAC¡ÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
I4210619

CONTRATO OE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE OENOMINARA "EL CIMAV', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, ELECTROCOMPONENTES
DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA 'EL PROVEEDOR',
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ARMANDO COLOMO CHAVOYA, EN CONJU¡{TO
DENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV"

Ser una empresa de Participac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su xxvl
v¡gésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos,

fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 Ce I

Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Jud¡cial Morelos, Estad
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Real¡zar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Mater¡ales y Ciencia y Tecnologia Amb¡ental y disc¡pl¡nas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estudios de licenc¡atura, especialidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y
especializac¡ón de personal en act¡vidades relac¡onadas con el objeto de la Sociedadl

lll. Orientar la invest¡gac¡ón cientif¡ca y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organizac,-nes
públ¡cas, sociales y privadas, la transferenc¡a del conocimiento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normativ¡dad aplicable;

lV. Difundir y publicar informac¡ón técn¡ca y c¡entífica sobre los avances que reg¡stre en su
espec¡al¡dad, así como de los resultados de las invest¡gac¡ones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sector¡al y la red nacional de grupos
y centros de ¡nvestigac¡ón, para asociar el trabajo científico y la formacióñ de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las neces¡dades de
la sociedad mexicanal

Vl. Realizar labores de v¡nculac¡ón con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoc¡ón de la
metrología, el establecimiento de normas de calidad y la cert¡ficación en apego a Ia Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato

- General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la Directgra
General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero¡Je
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otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notar¡o
separación del Titular de la Notaria Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta,



2020'lacualconstaenlaEscrituraPúblicanúmero23,4oopasadaantelafedelL¡cenc¡ado
H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su titular el Licenciado

S"ig¡o érrn"Oo. pineda, Ñotario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando

con'las facultades conferidas en el artículo 48 de ta Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos, y

Servic¡os del Sector Públ¡co

4. Oue su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJ1'

5,QuelaAdjudicacióndélpresentecontratosercalizÓatravésdelProced¡mientode- 
Áá¡uOicaciO'n Directa. Lo anierior con fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 41 Fracción

xvtldelaLeydeAdquisicionesArrendam¡entosyServic¡osdelSectorPúblico,como
excepciÓn a la L¡citaciÓn Pública.

6.Quecuentaconlaaceptaciónpresupuestalyconladisponibilidadderecursosuf¡c¡entepara- J p"S" del objeto de este cóntrató, en ta partida 53.t01 del Presupuesto, con cargo al

Proyecto lnterno número 50068.

T.Queparalaprestac¡Óndelosserviciosobjetodelpresentecontrato,señalacomodomicilio
ei uOtaOo en Calle M¡guel de Cervantes número'120 del Complejo lndustr¡al Chihuahua,

en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua'

II. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

1'QueeSunaSociedadAnÓnimadecap¡talvar¡abledeb¡damenteconstituidaconformea
ui r"v", de los Estados unidos Mexicanos, en térm¡nos de la Escf¡tura Pública número

1S,2Zb de fecha 09 de agosto del año 1989, otorgada ante la fe de la L¡cenciada Blanca

Leiicia Ornelas, Notar¡o Éúblico número 20 del Distrito Morelos en el Estado de Chihuonua,

cuyoprimertestimonioseencuentradebidamenteinScritoenelRegistroPúblicodelaPropiedad
y del Comercio bajo el folio correspondiente.

2.Queelc.Armandocolomochavoya'cuentaconlacapacidadjurídicanecesaria-para
celebrarestetipodeactos,comolodemuestraconlaEscrituraPúblicanúmero1198defecha
25 de febrero det ano zóte, otorgada ante la fe del Licenciado victor Manuel González

Lóoez. Notario Público número i9 del D¡strito Judic¡al Morelos' Estado de Chihuahua,

- '---- doéumento que no ha sido revocado ni modif¡cado en forma alguna'

3. Que tiene capacidad jurídica para obligarse
- qu" d¡spone de la organ¡zación' experien

humanos suf¡c¡enles para ello, y que conoce
para llevar a efecto los servicios.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
I A2106'19

de conformidad con el ob.ieto de este ¡nstrumentol
cra y demás elementos técn¡cos, econÓmicos y

en su integr¡dad el equ¡po materia de contrato,

#1604, Colonia Zona Centro, Chihuahua, Chihua

4. Bajo p rotesta de decir verdad, maniflesta q ue no se encuentra en ninguno de los sup

establec ¡dos en los artículos 29 fracciÓn Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público'

5'oueeSsudeseocelebrarelpresentecontfatoybajoprotestadedec¡rVerdad,manifiestaque
Seencuentraalcorrienteenelcumplimientod'esusobligacionesfiscales,entérminosdelo
dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡Ón'

6. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es EC1890809476'

7 Que para los efectos del Presente Contrato señala como su domic¡l¡o legal el ub¡cado en la

Calle Venustiano Carranza

III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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ÚNICO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obl¡garse, conv¡n¡endo en celebrar el presente Contrato
altenor de las siguientes:

cr-Áusuuas:
PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a sum¡n¡strar lo siguiente

Lo anter¡or conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 14210619, así con o en
la cotizac¡ón de fecha 09 de septiembre de 2021, em¡tida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIM
Unidad Ch¡huahua ub¡cadas en Calle M¡guel de Cervantes número '120 del Compleio lnd
Chihuahua, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, en el área de almacén m¡smos que se
rec¡bidos por personal adscrito a "EL CIMAV"

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es de la cantidad de $28,590.00
(VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,574.40
(CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.) correspond¡ente al
lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de S33,164.40 (TREINTA Y TRES MIL CIENTO
SESENTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.) Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes
relac¡onados con la orden de compra 14210619.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, suúiJos,
honorar¡os, organizac¡ón, dirección técn¡ca y administrat¡va; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡gir mayor retr¡bución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucc¡ones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisic¡ones y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos f¡scales a entera satisfacc¡ón
de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depós¡to y/o transferenc¡a a la cuenta bancar¡a habilitada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al mo e
entregar, los bienes o servic¡os adquiridos, serán comercial¡zables, libres de cualquier
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orde
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificac¡ón sobre
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y cond¡ciones
compra 1A210619, or¡gen del presente contrato.
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DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
MULT|METRO TERMOGRÁFICO CON SONDA
2,5OOA AC CON CÁMARA FLUKE 279-FC+IB

1 s28,590.00 $28,590.00

Subtotal s28,590.00
IVA $4,574.40

TOTAL s33,164.40
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"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que real¡za "EL CIMAV" en relac¡ón a los

servicios o productos que importan la orden de compra 1A210619, no const¡tu¡rá la aprobaciÓn o

aceptac¡ón áe tal bien ó serv¡óio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o

servi"ios, ¡ncluso después de realizado el pago de manera parcial o total'

"EL PRoVEEDoR,, se obliga expresamente a reembolsar a ,.EL clMAV,, el precio de compra o

costo de contratación de cuálquier b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no se a.iustare a

tas áspeciticaciones, dibujos ó muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de

entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a'EL PROVEEDOR"

De igualforma convienen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de
;gl-pnOVgeOOn,, y este último en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al bien o

servicio rechazado.

Es facultad de ,,EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualqu¡er defecto o

inconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negoc¡ará

ántie,;US PARTES" y et precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

eUtNTA. ÁREA ADMtNISTRATIVA RESPONSABLE. Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando

así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realizac¡ón correcta

y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como

íesponsable de vigilar el cumplim¡ento del presente conkato al Dr. Antonino Pérez Hernández,

lnvlstigador Tituiar B, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimieiito al

Árti"rtó e¿, Sépt¡mo párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos
y Sewicios del Sector Público.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
ra2l06l9

E A. CANcELAclÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El clMAv" se reserva el derecho de

celar de manera unilateral ta orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquiern
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si

PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anter¡or se realizará mediante

avrso por escrito a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los b¡enes

o servicios entregados Y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de can celación bajo este

Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos

los pedidos o subcontrato s dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra El ejercic¡o

por parte de "EL CIMAV' 'de los derechos de cance lación reservados en este Párrafo dará origen

a ninguna responsabilidad por parte de' 'EL CIMAV" excepto cuando se especifique en e árrafo

v no tendrá el efecto de des¡stir a la recla mación de los daños a que de otra manera tendrá d o

EL clMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqu¡er

posterior al momento de la cancelación ya sea total o parc¡al

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de q

estuviere demorando o amenazare con demorar el d
ue cualqu¡er disputa laboral, real o potencia¡,

SÉpTtMA. RELACTóN LABORAL. "EL PROVEEDOR" seTá el único responsable del personal que

émptee con motivo de los trabajos a que se refiere este Co,ntrato, respecto de las obligaciones

labárales, fiscales, de segur¡dad éocial y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley

i"oáiri áái Trabajo. Pór lo mismo,'"EL PRovEEDoR" exime a "EL clMAv" de cualquier

responsabilidad deiivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus

tra-ÉááOor"s presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del confl¡cto,

por ló que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidar¡o o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier

reclamación que con molivo del presente Contrato pretend¡ere Su personal, pagando en todo caSO

los gastos y prestaciones necesarios.
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inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situac¡ón incluyendo toda la información relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cESlóN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obl¡gaciones der¡vados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de "LAS PARTES" SeTá responsable
por cualqu¡er retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor,
en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los
servic¡os objeto del presente Contrato, si así lo man¡f¡esta "EL CIMAV".

DÉCIMA, DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e ¡limitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los
serv¡cios contratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de lerceros u otro
derecho inherentes a la Prop¡edad lntelectual, en tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este
acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal
Protecc¡ón a la Propiedad lndustrial.

S¡ como consecuencia de lo anter¡or, "EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar proporcionan
deb¡damente los serv¡cios, "EL CIMAV" dará por resc¡ndido el presente Contrato mediante s¡mple
avid6 por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación derivada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAv", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡l¡zarla, cop¡arla n¡ reproducirla
sin el consent¡m¡ento expreso de ésta, "EL PROVEEOOR" se compromete a no divulgar bajo
n¡nguna circunstancia y sin previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños,
espec¡flcac¡ones, fórmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV",

DÉCtMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o ¡nicio o
term¡nación de los servic¡os el I % (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregados
o los servic¡os no prestados en los términos establecidos en la orden de compra 14210619.

DÉctMA TERCERA. RESctstÓN. "LAS PARTES" conv¡enen que "EL clMAV" podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin neces¡dad de
declaración judic¡al, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la dec¡sión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya incurr¡do a efecto de que éste en u
plazo no mayor a 5 (cinco) días háb¡les s¡guientes a la fecha en que rec¡ba la notif¡cación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez concluido el referido plazo, 'EL CIMAV" em¡t¡rá la resolución que corresponda dentro de los
(quince) días hábiles s¡guientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya rec¡bido la n

antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio p

'EL PROVEEOOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución
"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo
corresponda. "LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acue

para que
por

a
oq ue rida

resolución no admitirá el ejerc¡cio de acc¡ón o recursos alguno. Las causas q pued
que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión admin¡strativa de este contrato
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a)Si"ELPRovEEDoR,,noejecutareoportunayef¡cazmentelaentregadelosbienesdeacuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere injustif¡cadamente la entrega
c) Si cediere. traspasare o en cualquier foñna enajenare, t.tal o parcialmente, los derechos.y-' 

áür,s""ioiá" déi pé."nt" contraio, satvo tos dérechos de cobro en cuyo caso sea con la

autórización por escrito de "EL ClMAV".
.lI Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas'

;í É;;;;;;, ;;; "r"hri"t ""r", 
¡mputable a "EL PRovEEDoR" o a su personal que imprique

' incimplimiento, total o parc¡al, a to previsto en el presente instrumento'

DÉCtMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de resc¡siÓn se llevará a

""0á 
lonto*" al artículo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

DÉC|MA eUlNTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente

ó".]iái" ""á " 
párti, O" ., firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS

pÁñieS" 60 (sesenta) dias naturaies posteriores á la firma del presente ¡nstrumento, sin perjuicio

¿"'.ü p*lUl" ü*inación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado Si terminada la

",gé.á" 
áá "G 

contrato "EL ilMAü" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo b¡enes o servicios

oá "gl pnovggooR", se requerirá la celebraciÓn de un nuevo contrato

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podÉ ser prorrogado para el

cumplim¡ento de las obl¡gaciones contractuales cuando:

cENTRo DE lNvEsrlcAclÓN EN MATERIALES AvANzaDos s'c'
tA2l06l9

Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
Exista casá fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que ¡mpidan el

cumpl¡miento de las obligaciones en el plazo establecido;
I.¡"iáá" 

"l 
procedimientó de rescisión admin¡strativa del contrato "EL clMAv" advierta que la

i"."irién puO¡"r" ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Encasodeque"ELPROVEEOOR"noobtengalaprórrogadereferencia'porsercausa
á este el atáo, se ha[á acreedor a la aplicac¡Ón de las penas convenc¡onales'

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. No se otorgará n¡ngún anticipo por la prestaciÓn de los servicios obieto

del presente instrumento.

c)

requisito para el otorgamiento de la prÓrroga para elcumplimiento de las obl¡gaciones derivadas

de -gste contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escr¡to a "EL CIMAV' la Prórroga

correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anterlores a la fecha en que deberá

cumplirse con la obligac¡ ón, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR"

dentro de los 5 (cinco) d ías naturales s¡gu¡e ntes a la fecha en que haya recibido la solicitud de

prórroga, "LAs PARTES" deberán modificar elpresente contrato, celebrando por escrito el convenio

mod¡ficatorio corresP ondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL

clMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR" su dec¡siÓn, con ob prorrogar

la fecha o plazo Para el cumplim¡ento de la obligaciÓn

DÉCIMA SÉPTIMA. TERM lNAclóN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por

los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,

cuando por causas justif¡cadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios

oflg inalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumpl¡miento de las obl¡gaciones

pactad as, se ocasionaría algún daño o perju icio al Estado, o se determine Ia nul¡dad de los actos

que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervencion de

oficio emitida por la Secretaría de la FunciÓn Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad

reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos

éstos sean razonables, estén debidamente
contrato corresPondiente.

no recuperables en que haya incurrido, siempre
comprobados y se relacionen directamente

6

a)
b)

terminados anticiPadamente

el
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DÉclMA OCTAVA. MoDIFlcAcloNES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o an su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

DÉcIMA NoVENA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE coNTRoVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCIL¡ACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. *LAS

PARTES" convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o administrativas con elobjeto
y cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL C¡MAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez)
días naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

VIGÉS¡MA. RECONOGIMIENTO GONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualguier otra negociación,
obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la íecha
en que se firme el mismo.

vrcÉstMA PRIMERA. - NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se
obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; alCódigo Civil Federal; la Ley Federalde Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Gontrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES'' ACEPTAN
QUEDAR OBL¡GADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDIC¡ONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMI TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTITCS, EN LA C¡UDAD DE
CH¡HUAH ESTADO D IHUAHUA, EL 1I DE OCTUBRE DE

EL MAV POR "

E C. ARMANDO
REPRESE

O CHAVOYA
ANTE LEGAL

DR. HERNÁNDEZ
RES TRAR Y VERIFICAR EL

CU DEL CONTRATO
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